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Pégina

publico el suministro de Material de Ce-
rramientos, Invernaderos y Riegos en la
localidad de Cilleros............cccvevvreerreecnnnnne,

Consejeria de Sanidad y Consumo

— Concurso.—Resolucién de 28 de enero de
1991, por la que se convoca Concurso para
la adquisicién de 51 vehiculos para Aten-
Cion Primaria.......ccceecevivieneiecicnnnnnnicinnnecnnns

Consejeria de Obras Publicas,
Urbanismo y Medio Ambiente

— Obras Hidraulicas.—Resolucién de 19
de febrero de 1991, por la que se anuncia

L

CONSEJERIA DE AGRICULTURA,
INDUSTRIAY COMERCIO

ORDEN de 14 de febrero de 1991, de la
Consejeria de Agricultura, Industria y
Comercio, por la que se fija la cuantia de
los Precios Puiblicos.

La Ley 2/1989, de 30 de mayo, de Tasas y Pre-
cios Publicos, faculta a la Consejeria que los ges-
tione, o de la que dependa el Orgamsmo o Ente
gestor, para la fijacién de los precios pablicos por
la utilizacién privativa, aprovechamiento especial
del dominio piblico, la entrega de bienes y la pres-
tacién de Servicios o la realizacién de actividades,
efectuadas en régimen de Derecho Piiblico, cuando
estos no sean de solicitud o recepcién obligatoria
por los administrados.

El Decreto 41/1991, de 29 de mayo, establecié
los bienes, servicios y actividades susceptibles de
ser retribuidos mediante Precios Piblicos.

A tenor de lo indicado anteriormente, la pre-
sente Orden establece la cuantia de los Precios Pi-
blicos relativos a esta Consejeria de Agricultura,
Industria y Comercio segin indica el punto 2 del
articulo de la Ley 2/1989, de 30 de mayo, y por ello

DISPONGO

Primero.—Se fijan las cuantias de los Precios
Publicos que se detallan en el Anexo en los que se
1ncluye el Impuesto sobre el Valor Afiadido (I.V.A.)
segin el régimen correspondiente.

Pégina

subasta para la contratacién de las obras
de «Depbsito regulador en la Mancomuni-
dad de Aguas del Zgjar»...........oooeeeenenne..

— Obras Hidrdulicas.—Resolucién de 19
de febrero de 1991, por la que se anuncia
subasta para la contratacién de las obras
de «Mejora redes abastecimiento y sanea-
miento en Cafiamero, 4.2 Faser...................

— Infraestructura.—Resolucién de 22 de
febrero de 1991, por la que se anuncia
Concurso para la contratacién de las obras
de Ampliacién y Mejora de la Carretera
BA-630, de Villanueva de la Serena a La
Haba ..ottt

Disposiciones Generales

Segundo.—Los precios se incrementarén con
los gastos correspondientes, segiin las tarifas esta-
blecidas y adecuando el I.VA. a su régimen espe-
cial, cuando se trate de envios al extranjero.

ANEXO

1—PRECIOS PUBLICOS POR PRUEBAS DE
TESTAJE:

1.1.—Por Toro probado, 2.125 pesetas/prueba.
1.2.—Por Cordero probado, 440 pesetas/prueba.
1.3.—Por Cordero probado, 440 pesetas/prueba.

2—PRECIOS PUBLICOS POR VENTA DE
PUBLICACIONES:

2.1 —Libros Coleccién «Medio Rural», 365 pe-
setas/ejemplar.

El precxo indicado se incrementari en 5 pese-
tas por pagina a partir de la pagina 76.

2.2—Libros Coleccién <«Informacién Técnica
Agraria», 235 pesetas/ejemplar.

El precio indicado se incrementara en 5 pese-
tas por pagina a partir de la pagina 40.

3.—PRECIOS PUBLICOS POR PRESTACION
DE SERVICIOS DE RESIDENCIA EN LOS CEN-
TROS DE CAPACITACION Y EXPERIENCIAS
AGRARIAS.

Los precios que se establecen lo son tanto pa-
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ra la Ensefianza Regladas como para las no Re-
gladas.

3.1.—Pensién completa (alojamiento y manu-
tencién), 1.120 pesetas/dia.

3.2.—Alojamiento y desayuno, 500 pesetas/dia.

3.3.—Almuerzo, 385 pesetas/c.u.

3.4.—Cena, 350 pesetas/c.u.

Mérida, a 14 de febrero de 1991.

El Consejero de Agricultura, Industria y
Comercio,
FRANCISCO AMARILLO DOBLADO

CONSEJERIA DE EDUCACION
Y CULTURA

DECRETO 19/1991, de 19 de febrero por
el que se regulan las ayudas y subvencio-
nes para los proyectos de inversién nueva
en Escuelas-Taller y casas de oficio de
nuestra Comunidad Auténoma, al ampa-
ro del Plan de Empleo de Extremadura.

Tomando como referencia lo preceptuado en el
Plan de Empleo de Extremadura, en el que se sen-
taron las bases para potenciar la creacién de nue-
vas Escuelas-Taller y Casas de Oficio de Extrema-
dura, facilitando de esta manera la formacién y ca-
pacitacién de jévenes demandantes de empleo pa-
ra su acceso en éptimas condiciones al mercado de
trabajo, se dicté el Decreto 40/1989, de 9 de mayo,
en el que se instrumentalizaron pro primera vez
ayudas y subvenc¢iones con el objeto de que la Es-
cuelas-Taller y Casas de Oficio de Extremadura
pudieran impulsar proyectos de nueva inversién
que tuvieran por finalidad la restauracién, rehabi-
litacién, recuperacién o mantenimiento del Patri-
monio Histérico-Artistico de nuestra Comunidad
Auténoma, asi como el embellecimiento de dreas
de interés piblico y cuantos otros proyectos se con-
siderasen de interés regional.

El apoyo institucional por parte de la Junta de
Extremadura a las referidas entidades, perseguia
un doble objetivo: dotar a las mismas de los me-
dios materiales precisos para su creacién y desa-
rrollo en nuestra regién y la necesidad de formar
profesionales cualificados en realizar las operacio-
nes de restauracién, rehabilitacién, recuperacién o
congervacién de entornos artisticos y monumenta-
les al objeto de integrarlos en el mundo laboral, ya
sea como trabajadores por cuenta ajena, auténo-
mos o a través de cooperativas.

Teniendo en cuenta que los resultados obteni-
dos son éptimos en relacién con los objetivos que
se perseguian y el interés mostrado por parte de
las referidas entidades en aras de la continuidad
de las ayudas y subvenciones destinadas a proyec-
tos de nueva inversién es aconsejable seguir im-
pulsando el apoyo institucional de la Junta de Ex-
tremadura para el presente ejercicio.

En base a lo anteriormente expuesto, a pro-
puesta del Excmo. Sr. Consejero de Educacién y
Cultura y el Exemo. Sr. Consejero de Economia y
Hacienda, previa deliberacién del Consejo de Go-
bierno del dia 19 de febrero de 1991,

DISPONGO
ARTICULO PRIMERO.

Por el presente Decreto se regula la concesién
de ayudas y subvenciones a Escuelas-Taller y Ca-
sas de Oficio para la realizacién de nuevas inver-
siones de material previstas para los proyectos que
se ejecuten en el aiio 1991,

ARTICULO SEGUNDO.

Podrin ser beneficiarios de dichas ayudas y
subvenciones las Escuelas-Taller y Casas de Oficio
cuyos programas tengan por finalidad la restaura-
ci6én, rehabilitacién, recuperacién y conservacién o
mantenimiento del Patrimonio Histérico de la Co-
munidad Auténoma de Extremadura, asi como del
embellecimiento de &4reas de interés puiblico y
cuantos otros proyectos se consideren de interés
regional.

ARTICULO TERCERO.

1.2 Las ayudas y subvenciones irin destinadas
a sufragar los gastos de nueva inversién y de de-
preciacién de equipo necesario para ejecutar du-
rante 1991 programas a los que se refiere el arti-
culo segundo.

2.2 En todo caso, la cuantia de la subvencién o
ayuda no podra superar el 70 % del importe total
de la nueva inversién de material prevista para los
proyectos que se ejecuten en 1991.

3.2 En el supuesto de inmuebles declarados de
Interés Cultural, la Consejeria de Educacién y
Cultura podra ampliar su colaboracién aportando
a las Escuelas-Taller el proyecto de ejecucion.

ARTICULO CUARTO.

1.2 Los solicitantes deberan presentar instan-
cia en modelo oficial, en la Consejeria de Educa-
cién y Cultura (Plaza del Rastro, s/n) en Mérida,



